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Anualidades
Importe

—
(€)

  
2005 272.049,93
2006 415.478,53
2007 440.096,14
2008 460.867,77

 La inversión aprobada cada año no podrá superar en ningún caso la 
cifra establecida para dicho año en esta distribución de anualidades.

Cuarta. Procedimiento de ejecución.–Las actuaciones serán realiza-
das con cargo al capítulo 6 del presupuesto de la DGB y serán licitadas, 
adjudicadas, gestionadas, inspeccionadas y recepcionadas por dicho 
órgano.

La Diputación Regional de Cantabria asumirá, de acuerdo con el 
Ministerio de Medio Ambiente en el seno del Comité de Seguimiento a que 
se refiere la cláusula séptima, las funciones de redacción de los proyectos 
y dirección de las obras, así como, en su caso, las de coordinación de 
seguridad y salud. El nombramiento de dichos director de obra y coordi-
nador de seguridad y salud corresponderá al órgano competente del 
Ministerio de Medio Ambiente, a propuesta de la Dirección General de 
Montes y Conservación de la Naturaleza de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria.

Así mismo, la Comunidad Autónoma garantizará la plena disponibili-
dad de los terrenos afectados.

Quinta. Planificación.–Las actuaciones que se ejecuten en desarro-
llo del presente convenio se ajustarán a lo previsto en el Plan Forestal 
Español, aprobado por el Consejo de Ministros de 5 de julio de 2002, en lo 
referente a Restauración Hidrológico-Forestal.

Sexta. Proyectos de restauración hidrológico-forestal.–Los proyectos 
deberán venir acompañados de toda la documentación preceptiva para su 
tramitación de acuerdo con la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas (acta de replanteo, informe de supervisión de proyectos, etc.).

Si fuera preciso someter el proyecto al procedimiento de evaluación 
de impacto ambiental, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 
Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Ambien-
tal, modificado por el Real Decreto Ley 9/2000, de 6 de octubre y por la 
Ley 6/2001, de 8 de mayo; y desarrollado por el Real decreto 1131/1988, de 
30 de septiembre, por el que se aprueba su Reglamento, el proyecto 
deberá venir acompañado del correspondiente estudio de impacto 
ambiental.

De la misma forma, cuando la actuación afecte a algún espacio que 
pertenezca a la Red Europea Natura 2000 o que haya sido propuesto para 
la misma, se acompañará un informe o estudio específico de afección 
medioambiental (artículo 6 de la Directiva 92/433/CEE, del Consejo) 
donde se recoja la información necesaria para poder proceder a una ade-
cuada evaluación de la actuación en relación con las posibles repercusio-
nes sobre hábitats y taxones propios del lugar. El proyecto correspon-
diente deberá reflejar los posibles condicionantes de la ejecución de las 
obras que contemple dicho informe de afección.

Séptima. Comité bilateral de seguimiento.

1. Para el impulso, seguimiento y control de las actuaciones inclui-
das en el ámbito de aplicación de este convenio de colaboración, así 
como para la interpretación del mismo, se constituirá un comité bilateral 
de seguimiento, que estará facultado para:

Comprobar que los proyectos y trabajos emanados de la aplicación de 
este convenio se ajustan a los objetivos del mismo.

Proponer, conforme a lo establecido en la cláusula segunda, el ajuste 
del contenido y del importe de las actuaciones que figuran en el anexo de 
este convenio, cuando existan causas que así lo justifiquen, siempre que 
no se incremente la inversión total establecida en la cláusula tercera ni se 
modifiquen cada una de las anualidades indicadas en dicha cláusula.

Resolver las incidencias que surjan en el desarrollo del convenio.

2. El comité de seguimiento estará compuesto por dos representan-
tes de cada una de las partes intervinientes en el Convenio:

Por parte del Ministerio de Medio Ambiente, la Dirección General para 
la Biodiversidad.

Por parte de la Comunidad Autónoma, la Consejería de Ganadería, 
Agricultura y Pesca.

3. El comité estará presidido por uno de los dos representantes de la 
DGB y se reunirá al menos una vez en el primer cuatrimestre de cada año.

Octava. Vigencia.–El presente convenio estará vigente desde su 
firma hasta el 31 de diciembre de 2008. Podrá prorrogarse por acuerdo 

expreso, con anterioridad a la fecha de expiración del mismo, siempre 
que las partes aprueben un nuevo anexo de inversiones para un siguiente 
periodo de vigencia, previa Autorización del Consejo de Ministros.

Novena. Causas de resolución anticipada.–Serán causas de resolu-
ción anticipada del presente convenio las siguientes:

El mutuo acuerdo de las partes que lo suscriben.
La entrada en vigor de disposiciones legales o reglamentarias que 

determinen su extinción.
El incumplimiento de cualquiera de sus cláusulas.
La denuncia de una de las partes con un preaviso, por escrito de tres 

meses.

En estos casos se establecerá, en función de la causa concreta de 
extinción y a la vista de la situación particular de las actuaciones en 
curso, la forma de terminación de las mismas, según lo establecido por el 
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Décima. Jurisdicción.–Las cuestiones litigiosas que puedan surgir 
en la interpretación, cumplimiento y eficacia del presente convenio, sin 
perjuicio de lo dispuesto en la cláusula séptima, serán de conocimiento y 
competencia del Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo.

Undécima. Publicidad de las actuaciones.–En las actuaciones que 
se realicen al amparo del presente convenio será obligatoria la señaliza-
ción de las mismas con el emblema del Ministerio de Medio Ambiente.

Para la debida constancia de lo acordado y en prueba de conformidad, 
las partes firman este convenio en el lugar y fecha indicados en el encabe-
zamiento.–La Ministra de Medio Ambiente, Cristina Narbona Ruiz.–La 
Consejera de Relaciones Institucionales y Asuntos Europeos de la Comu-
nidad Autónoma de Cantabria, Dolores Gorostiaga Saiz.

ANEXO DE ACTUACIONES

Denominación de la actuación: Proyecto de restauración hidrológico-
forestal en las cabeceras de la cuenca Pas-Pisueña (fases I a IV). Importe 
en euros: 1.588.492,37. 

BANCO DE ESPAÑA
 226 RESOLUCIÓN de 5 de enero de 2006, del Banco de España, 

por la que se hacen públicos los cambios del euro corres-
pondientes al día 5 de enero de 2006, publicados por el 
Banco Central Europeo, que tendrán la consideración de 
cambios oficiales, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre la 
Introducción del Euro. 

CAMBIOS

1 euro =  1,2088 dólares USA.
1 euro =  140,31 yenes japoneses.
1 euro =  0,5737 libras chipriotas.
1 euro =  28,933 coronas checas.
1 euro =  7,4610 coronas danesas.
1 euro =  15,6466 coronas estonas.
1 euro =  0,68880 libras esterlinas.
1 euro =  250,43 forints húngaros.
1 euro =  3,4528 litas lituanas.
1 euro =  0,6960 lats letones.
1 euro =  0,4293 liras maltesas.
1 euro =  3,7986 zlotys polacos.
1 euro =  9,3263 coronas suecas.
1 euro =  239,51 tolares eslovenos.
1 euro =  37,645 coronas eslovacas.
1 euro =  1,5463 francos suizos.
1 euro =  74,85 coronas islandesas.
1 euro =  7,9325 coronas noruegas.
1 euro =  1,9560 levs búlgaros.
1 euro =  7,3965 kunas croatas.
1 euro =  3,6831 nuevos leus rumanos.
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1 euro =  34,6850 rublos rusos.
1 euro =  1,6160 nuevas liras turcas.
1 euro =  1,6206 dólares australianos.
1 euro =  1,3941 dólares canadienses.
1 euro =  9,7524 yuanes renminbi chinos.
1 euro =  9,3726 dólares de Hong-Kong.
1 euro =  11.595,41 rupias indonesias.
1 euro =  1.193,51 wons surcoreanos.
1 euro =  4,5439 ringgits malasios.
1 euro =  1,7667 dólares neozelandeses.
1 euro =  63,426 pesos filipinos.
1 euro =  1,9907 dólares de Singapur.
1 euro =  48,820 bahts tailandeses.
1 euro =  7,4405 rands sudafricanos.

 Madrid, 5 de enero de 2006.–El Director general, Francisco Javier Aríz-
tegui Yáñez.     

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE ANDALUCÍA

 227 RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2005, de la Direc-
ción General de Instituciones y Cooperación con la 
Justicia, de la Consejería de Justicia y Administración 
Pública, por la que se inscribe en el Registro de Funda-
ciones de Andalucía la constitución de la Fundación 
Sánchez Peñalver.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción en el Registro 
de Fundaciones de Andalucía de la constitución de la Fundación Sánchez 
Peñalver, sobre la base de los siguientes

Antecedentes de hecho

Primero. Constitución de la Fundación.–La Fundación Sánchez 
Peñalver fue constituida por don José Joaquín Sánchez Peñalver, doña 
Jennifer Norma Valerie Sánchez y doña Alicia Díaz Ramírez, el 27 de mayo 
de 2005, según consta en escritura pública otorgada ante el notario don 
Miguel Ángel Fernández López, del Ilustre Colegio de Sevilla, registrada 
con el número 1.796 de su protocolo.

Segundo. Fines.–Los fines de la Fundación de acuerdo con lo dis-
puesto en sus Estatutos, son los siguientes:

«La realización de obras caritativas para sectores desfavorecidos o 
desprotegidos de la población, así como la atención de personas en riesgo 
de exclusión por razones físicas, sociales o culturales, fomentando entre 
ellos la promoción de valores constitucionales, defensa de los principios 
democráticos y de fomento de la tolerancia».

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.–El domicilio de la Fun-
dación ha quedado establecido en la calle Altamira, núm.8, de Marbella 
(Málaga) y el ámbito de actuación, conforme dispone la norma estatuta-
ria, se extiende principalmente al territorio de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, principalmente a las provincias de Málaga y Cádiz.

Cuarto. Dotación.–La dotación, totalmente desembolsada en el 
momento fundacional, asciende a 30.000,00 euros.

Quinto. Patronato.–El gobierno, representación y administración de 
la Fundación se encomienda a un Patronato, constando expresamente el 
carácter gratuito de sus cargos, quedando obligado dicho órgano de 
gobierno a la rendición anual de cuentas y presentación de un plan de 
actuación en el que queden reflejados los objetivos y las actividades que 
se prevea desarrollar durante el ejercicio siguiente.

El Patronato inicial, cuya aceptación consta expresamente en la escri-
tura de constitución, queda formado por: don José Joaquín Sánchez Peñal-

ver (Presidente); doña Jennifer Norma Valerie Sánchez (Vicepresidenta); 
doña Alicia Díaz Ramírez (Vocal); y como Secretario, miembro ajeno al 
Patronato, don José María García Galván.

Fundamentos de Derecho

Primero.–Resultan de aplicación para la resolución del procedimiento: 
el artículo 34 de la Constitución Española, que reconoce el derecho a 
fundar para fines de interés general; el artículo 13.25 del Estatuto de Auto-
nomía para Andalucía, aprobado por Ley Orgánica 6/1981 de 20 de diciem-
bre; la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones; el Reglamento de 
organización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalu-
cía, aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre; y la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Segundo.–La Fundación ha sido constituida por personas legitimadas 
para ello, dándose cumplimiento a lo establecido en la Ley 50/2002, de 26 
de diciembre, de Fundaciones.

Tercero.–La Entidad que ha solicitado su inscripción registral res-
ponde a la definición de fundación del artículo 2 de la Ley 50/2002, de 26 
de diciembre, estando sus fines comprendidos dentro de la enumeración 
del artículo 3 de dicho texto legal.

Cuarto.–De acuerdo con lo establecido en el artículo 35.1 de la
Ley 50/2002, de 26 de diciembre, la inscripción de las fundaciones requiere 
informe favorable del Protectorado en cuanto a la idoneidad de los fines 
y suficiencia dotacional, habiendo obtenido al respecto un pronuncia-
miento favorable por parte del Protectorado de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social.

Quinto.–La documentación aportada reúne los requisitos exigidos por 
los artículos 9, 10 y 11 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre.

Sexto.–El procedimiento de inscripción ha sido tramitado de acuerdo 
con lo previsto en el Reglamento de organización y funcionamiento del 
Registro de Fundaciones de Andalucía y en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Séptimo.–La Consejería de Justicia y Administración Pública es com-
petente para resolver el presente procedimiento de inscripción, de 
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 del Decreto 279/2003, de 7 de 
octubre, por el que se crea el Registro de Fundaciones de Andalucía, y el 
artículo 26 de su reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo anterior y visto 
el informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, resuelve:

Primero.–Clasificar a la Fundación Sánchez Peñalver, atendiendo a 
sus fines, como entidad benéfico-asistencial, ordenando su inscripción en 
la Sección Tercera, «Fundaciones Benéfico-Asistenciales y Sanitarias» 
del Registro de Fundaciones de Andalucía, con el número MA/986.

Segundo.–Inscribir en el Registro de Fundaciones de Andalucía el 
nombramiento de los miembros del Patronato relacionados en el antece-
dente de hecho sexto de la presente Resolución, así como la aceptación 
de los cargos.

Tercero.–Ordenar la notificación de la presente Resolución a los inte-
resados, su comunicación al Protectorado de Fundaciones de la Conseje-
ría para la Igualdad y Bienestar Social, a la Administración del Estado y la 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa y de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del Reglamento de organización 
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía y en los artí-
culos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes 
desde su publicación, ante la Consejería de Justicia y Administración 
Pública.

Sevilla, 5 de diciembre de 2005.–La Directora general, María Luisa 
García Juárez. 


